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Número 9 1 . Miércoles 17 "de Abril. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTKNCIA OFICIAL. 

t : . , ¡ii.nei j anuncios qq* huyan 
: rtjirw ¡pn les BOLKTINKS OFICIALES se han de roan-
iz'r .', Ge Poli ti so respectivo, por cuyo conducto 

!i V.ditoreft <if. los mencionados pe-
tV-\\y»*-(Real orden de tí de Abril de iY,Z¿). 

'.'.c PUBLICA TOÓOS, LOÓ DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

P r « i o f í e « u i o r i o i o n . — F . l l OSta CHpitr\!, lleVadb » líomicllio, IU rs. rn»Mí-
6Ua¡iés anticipados; fuera de ella M rs. el mea; SG el trimestre; 72 el se
mestre, y 141 por un año.— So :idmilencascrccioncs . o Madrid en las ohciiuu 
del FoieT-rs, calle de la Poeblh, número cu.rto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con incfüsion rtw 

,i importe del tiempo del alíünoao jaMos.—Uo número suulto lOcuarl^s. 
~ 1 

D 'FNClA 

La-, disposiciones Ue las Avtoridadía, :.. . ? 
qoo sean \ instancia de. parte no ¡<óbré,sc aserte-
ron oficialmente: asimismo cualquier a ú i a i ;.. 
'•crínente al servicio nacional , que iTirrVriéri de Li 
misints: pero los de interés psrliculr.r .p!6f.-:>nh.riu 
inserción. 

ñu IMUS 

\ \ m \ SECCIÓN. 
QFIOÍAL. 

HftlíSI!«í\niA rffflL CONSEJO OH M I 
NISTROS. 

.S. x\. la Reina y el Rey y Su augusta 
Real familia . : en el Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
S Í ! U ' I . 

MINISTERIO DE M.VRIN.V. 

Dirección del personal. 

1 dichos buques, varado en la orilia izquier-
1 da ilel rio, y la que en 12 de ahríl del 
l mismo año sostuvieron el bergantín Pluton, 

falucho Hayo y embarcaciones menores 
de los buques de guerra surtos en Alfa
ques para impedir a los enemigos ja co
municación entre la Rápita y el fuerte de 
Bornis; pero no las operaciones practica-
das en 15 de abril citado para dejar libre 
la navegación del Ebro, ni la ocupación de 
San Carlos de la Rtpita, verifícala en 21 
de mayo siguiente p'»r las dot íciones (le la 
fragata fortes v de los berg 

y 
ni tiroteo ni resistencia ue pa 
enemigos que merezcan ser calibeadas co 
rao acciones do guerra. 

Lo digo á V. E. de Real orden para 
| conocimiento dé os i Corporac ión . Píos 

guarde á V. E. muchos añ is. Madrid 8 de 
abril de 1861 .— Ziv i l a .— Sr. presidente 
de la Junta consultiva de la Armada. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G.) del espediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia de las dud is 
ocurridas sobre las reglas que deben ob 
servarse para los abonos de campana de 
la última guerra civil á los indivj luos de 
los diferentes cuerpos de la Armada. Y Su 
Magostad, de acuerdo con el dictamen del 
Tribunal Supremo de Guerra y Mariua, y 
en analogía con lo que se practica respecto 
á las cla-cs del ejército, ha tenido á bien 
resolver que, tanto para el abono do tiem
po doble como de medio tiempo de campa 
fia por la guerra dinástica de los artos 
1855 a 1*40, rijan en la Armada las ro

las prescritas en las Reales órdenes de 2 
e febrero y 14 de abril de 1856, espedi

das por ei Ministerio dé la Guerra, de que 
acompaño a V. E. copias, limitándose por 
lo lanío el abono de medio tiempo, á los 
individuos que después de haber porma • 
necido dos artos en campana y asistido á 
cuatro acciones de guerra, se separaron de 
los distritos y costas declarados en estado 
de sitio para seguir navegando en las da 
mas de la Península, para servir en arse
nales ú otros deslinos de la carrera, ó para 
esperar en los departamentos nueva ocu
pación activa; pero no sera abonable ni el 
tiempo que en estas úllimas situaciones 
per ¡lauecierouant-s de llenar los requisi
tos marcados para el abono de doble tiem
po, ni tampoco el posterior que hayan in
vertido ea uso de licencias temporales, ó 
devengado en prisiou ó arresto por delitos 
comunes. 

Últimamente, resuelvo S. M. que para 
el abono de tiempo doble se consideren 
como acciones de guerra la sostenida el 
dia 7 de febrero de 15Í9 en el rio Ebro 
por los faluchos Trillo y San Anlunio con
tra las fuerzas carlistas que los atacaron 
con miento de apoderarse del primero de 

Dios guarde á Y. E. muchos aflos. Madrid , 
2 de febrero de ISoS.—O'Donneli .—Ss 
copia.—lia y una rúbrica.—Es copia. 

Número 2.—Circular.—Excmo. se
ñor: El seftor Ministro He la Guerra, dice 
hov al Secretario del Tribunal Supremo 
du Guerra y Marina lo que sigue: 

«lié dado cuenta á la Reina (O. D. G.), 
de la a-'.orda la de ese Supremo Tribu 'ni 
<|.« 7 (leí córranle , consultando si la Real 
orden do 2 de febrero próximo p.isadoso-

,„ los bergantines ÍÍWqe breel mo'flo fe nacer los abonos del do-
f Patriota, por no haber habido on cüos ble tiempo de campana por las guerras 
li tiroteo ni resistencia de parte dé los de los artes de 1820 a l z o , y ! 55 al iO, 

altera las declaraciones hechas hasta aquel 
| dia, asi como si la aplicación para la sd 

giin la de la Real instrucción de i 1 de 
junio de ISI.5 püóde 'hacerse indistinta, 

í riiente á los servicios prestados antes y 
después de cumplir los do3 aflos de cam
pada y cuatro acciones qu : exige él Real 
decreto Je 20 de actuare de 1355; y S.M. 

I se ha servido resolver que las declara no
nes de rOliros, cruces de San Uei menead-
do y demás que corresponden al ramo de 
Guerra hasta el dia 2 de febrero próximo 
p ísa lo , deben s;r respetadas, [jorque 
aouella Real disposición solo es aplicable 
£ las concesiones posleriore.s á la citada 
fecha, sin efecto retroactivo; y que con res* 
pecio al s -guivl > piintp d i la consulta, la 

I Real instrucción citada de 11 de junio de 
¡ 1815 y demás aclaraciones hecha* sobre 
i abonos por la guerra de la Independencia 

solo son a pije .bles al tiempo po.terior á 
los dos artos de campaña y cuatro accio
nes, qu; es cuando se adquiere el derecho 
en la de los artos l s ¿ 5 al iO; pero no do 
mo lo alguno al anterior, conforme pre • 
vieue el espresado Real decreto de 20 de 
octubre do Í355.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé a V. E. muchos artos. 

iHalrid i ' u l e abril de 185').—El Sub
secretario, José MacsCrohon.—Es copia. 
— H a y una rúbrica.—Es capia. 

Copias que se citan en la anterior Real 
orden. 

Excmo. Sr : Ue dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente que so ha 
instruido en este Ministerio do mi cargo 
con motivo de las consultas elevadas al 
mismo acerca de la aplicación que huya de 
darse á la Real orden de lo de mayo últi
mo, que fija las reglas que en lo s u c - i ' o 
debían seguirse para regularizar el abono 
del doble tiempo de campaña concedido por 
las guerras llamadas constitucional y d i 
nástica de los siete artos; enterada S. M. 
de este asuulo, y lomando en considera
ción las razones éspueslas sobre el particu
lar por el Tribuntl Supremo de Guerra y 
Marina, S. M. se ha servido resolver: 

1.° Que quede sin efecto lo dispuesto 
en la Real orden circular de 15 d¿ nuyo 
de 1855 sobre abono de campana. 

2.° Que el doble tiempo por ia época 
de 1820 á 1825 se continúo acreditando 
con arreglo al decreto de Corles de 2 de 
agosto de H i O v orlen dej Regento del 
Reino de I.° de octubre do 1 S H . 

Y 5.° Que el doble tiempo por la 
guerra de l S 5 5 á I 8 i 0 no empiece a con
tarse sino después de llenar la restricción 
que establece el Real decreto de su conce 
sionde ¿i de octubre de 1S55, ó sea ha
berse hallado dos artos al menos en cam
pana, y asistido á cuatro ó mas acciones 
de guerra, aunque haya sido en diferentes 
veces, para lo cual s* acumulará' el tíem» 
|>o de cada uua si aquel no se hubiese ser
vido consecutivamente, y solo cuando 
quede satisfecha esta condición ten Irá lu 

MINISTERIO DE Í A G¡)B!5RNACIOV. 

Telégrafos. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), se 
ha dignado aprobar el pliego de condicio
nes presentado por V. E pira la adqui
sición en subasta pública de los 55.000 

gar U aplicaciondo la Real instrucción de • kdógramos de alambre necesarios para el 
11 de junio de 1815 | a r a las situacioues aumento de un hilo en las líneas de Madrid 
[sucesivas. ! á Zaragoza y de Barcelona a l a Junquera, 

De Real orden lo digo á Y. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

dispuesto en Real orden de 29 del último 
setiembre, y señalar el dia 30 del mes de 

abril próximo pa ra l a celebración d é l a 
subasta. 

Al propio tiempo, y teniendo en con
sideración las precauciones que, tanto para 
la seguridad do las comunicaciones como 
del material quo las facilita, son necesa
rias cuando se opera sobre una línea ya 
en esplolacion, como sucederá en este 
caso, ha tenido á bien S. M. autorizar á 
V. E. para que por Administración, y con 
cargo á la consignación correspondiente, 
disponga la adquisición veoíoeacion de los 
aisladores y demás material necesai io para 
este nuevo servicio. 

De Real orden lo digo i V. K. para su 
inteligencia \ efectos correspondientes. 
Dios guarde i Y, E. muchos años. 

Madrid 26 de marzo de 1S(5! .—Posa : 

da Herrera.—Señor Director general dé 
Telégrafos. 

DIRECCIÓN GUNRUM. DE TKLKOUAFOS.̂ — 
Sección 2."—negociado o. —En virtud 
•le lo provenido por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección generalim señalado 
la hora de las tres de la tarde del 50 de 
abril p ra verificaren el local «leí Ministe
rio de la (¡t.b'rno'-ion. y -n los Gobiernos 
de bis provincias d<j Z.trngo/.a • It.n-eiona 
ra Subasta de 531G0U kilogramos de alam
bre para el aumento de un hilo en las 
líneas de Madrid á Zaragoza y Barcelona 
á la Junquera, baje, las bases s'guienles: 

i." La subíálS se. ce'ebrará por pl ie
gos cerrados e nlos términos qm> previene 
la instrucción de 18 <ie marzo ¡Je lí>.:»2, 
y se Verificará en el mismo dia y hora en 
el Ministerio y Gobiernos espresados. 

2 / Acompañar.! lodo pliego la carta 
de pago que acredite haber consignado 
para esta corte en la Caja de Depósitos, y 
para las provincias en las Tesorerías r e s 
pectivas, pero en el punto d'-nde cada l i 
diador quiera lomar parte en la subasta, 
una canli !ad en metálico ó acciones de 
carreteras ó ferro-carriles, ó su equiva
lente en papel del Estad" al precio de co*» 
tiza.cion, igual al o por 100 del total de 
ia linea. Aprobada l a sub i s t i , se devolve
rán tas canli lades á aquellos á cuyo favor 
no haya quedado el remate, debiendo el 
adju licatario aumentar su depósito hasta 
el 10 por 100 de la cantid id en que se le 
adjudique, conforme á la condición 10 de 
las del pliego adjunto. 

5.* Las proposiciones s 1 eslenderan en 
míe forcea: 

«Me obligo á entregar 55.000 kilo
gramos de alambre, a saber: 55.0Ü0 en 
Mádtfd y 18.000 en Barcelona, do la ca 
lidad y demás circunstancias que marcan 
las condiciones pubücad.is (tora la subista 

i de esle servicio en la Gaceta del 
por el precio de rs . vn. ea la 100 
kilogramos, comprendidos en él lodos los 
gastos hasla admitirse el alambre según 

la siguíenle 



. Í Í8J oh.oñA 
dichas condiciones. Para la segundad de 
la proposición prescnl o el adjuulo docu
mento, que acredita haber depositado la 
fianza exigida de 8745 rs.» 

4 / Se tendrá por no hecha la propo* 
sicion redactada eu utros términos ó que 
esceda del precio marcado. 

15." El remate no producirá efecto ni 
obligación hasta que conocido el resultado 
de la subasta en Zaragoza y Barcelona 
recaiga la aprobación superior y se adju
dique elservicio al mejor po3lor. ^ 

6." El pago tendrá lugar en la forma 
que determina el pliego adjunto. 

7 / Las demás formalidades para la 
celebración de la subasta serán en un 
todo ¡guales á las que se anuncian con es» 
ta fecha para la licitación del ramal de 
León á Lugo. 

Madrid 20 do marzo de 1861.—El 
Director general José Maria Mathé. 

Pliego de condicione? bajo las cuales se snca á 
pública subasta laadquis cion de 53.000 kilo
gramos do alambre para ol aumento de un 
hilo telegráfico en las líaeas do Barcelona á la 
Junquera y Madrid á Zaragoza. 

1 / El alambre será de hierro de pri* 
mera calidad de cuatro milímetros de diá
metro en su sección, ó sea del número ocho 
del calibrador inglés. 

2 . ' Estará perfectamente galvanizado 
a! zinc, de manera que la aleación no pre
sente manchas, grietas, desigualdades ni 
soluciones de conlituidad, siendo en todo 
conforme á las muestras que estarán de 
manifiesto en los lugares de la subasta. 

5 . ' El peso de 10 metros de alambra 
no será menor de un kilogramo, ni le es-
cederá en mas de 10 gramos, debiendo 
soportal sin rcmpeise un peso de 600 ki». 
logramos. 

4." El alambre selará recocido y será 
susceptible de formar en frió nudos ó ata
duras como la muestra, sin que présenlo 
grietas niquiebraduras, pudiendo arrollar
se igualmente al rededor de uu eüiudro de 
hierro de siete milímetros de diámetro, y 

. volverse á enderezar sin que se rompa. 
5 . a Los rollos ó cabos en que se haga 

la entrega deberán tener 200 metros-de 
longitud en una solo pieza. 

6 . ' La entrega se verificará en la for
ma siguientes: 55.000 kilogramos en Ma
drid y 18.000 en Barcelona, debiendo 
tener lugar dichas entregas, por lo menos 
en la mitad del material destinado á cada 
uno de los puntos espresados dentro del 
plazo de 50 dias desde quo se le comuni
que al contralista la aprobación da la 
subasta y el resto en el término de 20 

. fiias mas. 
7 / El precio máximo por que el Go

bierno admite proposiciones es el de 350 
reales los 100 kilogramos, conprendidos 
en él lodo> los gastos hasta que sea decla
rado admisible el alambre, con arreglo á 
las condiciones anteriores. 

8.* Para facilitar y hacer mas venta
joso á loi liciladores esíe contrato,solo se 
exigirá por derechos de aduanas en caso 
de importación el 5 por 100 sobre el ava
lúo del alambre que introduzca para el 
cumplimiento de esta subasta, disfrutando 
ademas de las ventajas que por punto ge
neral se conceden á lodos lus que conlra* 
tan servicios públicos. 

9 . a La Dirección general de Telégra
fos, por medio de funcionarios del cuerpo, 
vigilará el cumplimiento de este contrato, 
y examinará las condiciones del alambre 
que se entregue, recibiéuJoio si tuviese 
los requisitos espresados. 

10. Para el otorgamiento de la escri • 
tura de conirala se consignará como lian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiere 
adjudicado el reñíale, la cual servirá de 
garantía para el cumplimiento de tsle 
conliato: sin embargo, el coutratista podrá 
retirar la mitad de la lianza cuando haya 
sido verificado y aprobada la recepción 
de la mitad del alambre subastado; la 
(jira mitad será devuelta cuando haya 
cumplido en ludas sus parles el contrato. 

ÍUI^ÍHÍ yjduiidfi b te'uíiuü» &¿j,ul 

JndA ab] TI 
11. El pago se hará al contratista en 

libramierto coulra el Tesoro púdico, en los 
mismos términos y plazos que se dictan en 
la concicioo anterior para Ja devolución 
de la fianza. 

Madrid 4 de marzo de 18GI.—El 
Director geueral.José .Mathé.—Aprobado. 
— Hay ui.a rúbrica. 

SÍ:GÜÍNDA SECCÍONT 
60BIERN0 D E LA PROVINCIA D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.—Número 5 5 8 . 

Por decreto de 26 del mes próximo 
pasado, que fué declarado consentido y 
pasado en autoridad de cosa juzgada, he 
venido en declarar caducada la concesión 
de la mina de sulfato de sosa denominada 
Santa Filomena, sita en el barranco de 
Matacabras, del término municipal de Vi-
llaconejos. 

Lo que se publica en esle periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid l o de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Establecimientos 
penales.—negociado 2.° 

En 27 do marzo úítimo, se fugó de la 
cárcel de Helliu, al ser transferido del 
presidio de Cartagena al do Alcalá de He
nares, el confinado Mauricio tírabo Delga
do, cuyas senas se espresan á continua
ción. 

En su virtud encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil, Inspectores de vi
gilancia y demás dependientes de mi au 
toridad, que piactipuen las mas activas 
diligencias pava conseguir su captura y 
remisión al Juzgado del indicado pueblo. 

Madrid 16 de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circii' 

lar anterior. 
Es de 22 años de edad, natural de 

Fuencarral, en esta provincia, hijo de Sil -
verio y de Melilona, de estado soltero, la
brador, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, cara oval, color sa
no y estatura 4 pies y 8 pulgadas. 

Negociado 6.°—Capturas.—Número 112. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para cons'guir 
la captura y remisión á disposición del es> 
celentísimo seúor Gobernador militar de 
esta plaza , del soldado desertor del regi
miento coraceros ileBorbon, Itafael Navas 
jas, hijo de Juan y de Antonia, natural de 
Castro del Ilio, en la provincia de Córdo
ba, de 21 artos, soltero, zapatero y cuyas 
senas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme couocimiento del resul
tado de esle servicio. 

Madrid 1 .:i de abril de 1861 .—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo, cejas y ojos negros, nanz gran
de , barba poca, color moreno, de 5 pies 
y 4 pulgadas de estatura. 

Encargo á los señares Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, del artillero del quinto re 
gimiento montado, Hilario Alonso Nicolás, 
hijo de Diouisio y de Isidora, natural de 
Valverde del Camino, en la provincia de 

.! c . lítliUU* V t!>'l4lül"<J<>i¡ 
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Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del es-
celentísimo señor Gobernador militar de 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento infantería de Borbon, Alfonso Cues
ta Guzman, el cuales natural de esta cor
l e , hijo de Matías y de Eugenia, de 19 
aflos de edad, soltero, cantero y cuyas se-
fias se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de esle servicio. 

Madrid l o de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu* 
lar interior. 

Pelo y cejas castaños oscuros, ojos par
dos, nariz regular, barba lampina, boca 
regular, color moreno y de un metro y 624 
milímetros de estatura. 

Encargo álos señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac-
liquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, del sargento segundo del ba
tallón cazadores de Baza, Francisco de Mi 
cheo y Fernandez , hijo de don Manuel y 

' doña Maria Francisca, natural do Puerto 
I Real, provincia de Cádiz, de 21 años, sol* 
¡ tero, estudiante, y cuyas se espresan al 
: final de esla circular; debiendo dárseme 

conocimienlo del resultado de esle ser
vicio. 

Madrid 15 de abril de 1861 .—El Mar
qués de la-Voga de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz aguileña, barba naciente, boca regular, 
color lacio. 

Número 106. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d c -
mas dependientes de mi autoridad, practi
que.» las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
de este Gobierno del desertor y emigrado 
cirlisla, Juan Ortega, el cual ha obtenido 
pasaporte para Irun por el consol de Es
paña en Burdeos, sin que se haya presen
tado como debiera en el indicado punto. 

Madrid lifde abril de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 107. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. señor Gobernador Militar de 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento de Coraceros de.Borbon, LuisFer-
nandez Vargas, hijo :!c otro y de Maria, na* 
lural de Murcia, de 20 años,*soltero,jorna
lero, y cuyas señas se espresan al final de 
esla circular: debiendo dárseme conocí»* 
miento del resultado de esle servicio. 

.19 tyi'MuiM 
Madrid 13 de abril de 1861 .—El Mar, 

qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo y cejas Casianos, ojos pardos, 
iriz r e g u l a r , barJaa poca, .color trigueño 
de o pies y 3 pulgadas de estatura. 

nariz 
y 

tola \ 

Número 108. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para 
conseguir la caplura y remisión al presidio 
de Zaragoza del continado desertor del 
mismo, Juan Catell Lloret, natural de San 
Llorens, provincia de Huesca, de 27 años, 
casado, labrador y cuyas señas se expre
san al final de esla circular: debiendo dár
seme conocimienlo del resultado de este 
servicio. 

Madrid 15 de abril de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto a que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz, 
cara y boca regular, barba clara, color 
sano, de 5 pies y un i pulgada de estatura: 

SESTA SUCCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L :>!•: O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 16 de febrero y 23 de marzo 
último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 10 de mayo próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras para completar el 
afirmado y para la continuación del puente 
de Arroyo Molinos y pontón del Charco, 
en la carretera de tercer orden de Santa 
Olalla á Fregcnat, cuyos presupuestos as
cienden á la cantidad de 512.491 rs. 17 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte, ante la Di
rección general de Ül>ras públicas, situada 
en .el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, yenjievilla ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, dallándose en ambos 
puntos de mauilicsto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tijH) <jue les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en ios que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento tjue acredite babor realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una secunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 50 reales. 

Madrid 9 de abril de LSbl.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 9 de abril, y de las condiciones y 
requisitos que se "exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras para 
completar el afirmado y para la construc
ción del puente Arroyo M< linos y pontón 
del Charco e » l a carretera de tercer Orden 
de Santa Olalla á Fresnal, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
| *Ai ov.'ir.iiq liíli ^Bmsroqc 9 b oifloJuí w o 

León, de 20 aflos de edad, soltero, labra
dor , y cuyas secas se espresan al final de 
esta circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Afadríd 45de abril de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circu* 

lar anterior. 

Pelo, ojos y cejas castaüos, color trU 
guefio, nariz larga, barba lampina, boca 
regular. 
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mismas, con estricta sujeción á los espre
sados r t v j i t i s i t o r . y condicionesJpor la can
tidad de ¿am 

(Aquí la proposición que se haga^'ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjido; pero ad virtiendo que será des*̂  
echada t'ida propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es-, 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di» 10 de mayo próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un 
faro de sesto orden á la entra ta de la ría 
de Cedeira, provincia de la Cortina, bajo 
el presupuesto aprobado de 50.089 reales 
88 céntimos. 

La subasia se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en la poruña ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, c mdiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrudos, arreglándose esactamen-
te al adjunto iwdelu; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
2500 rs. vn . en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectiva* disposiciones vigentes, y en los 

Sje no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijarlo pura la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 10 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de abril ú'timo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un faro de sesto orden á la entrada de la 
ria de Cedeira, provincia de la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitienjo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cant idad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ba señalado el dia 10 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana , para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de un faro de sesto orden para el puerto 
de Luarca, provincia de Oviedo, bajo el pre
supuesto aprobado de 105.681 reales 52 
céntimos. 

[ja subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de KSo'2, en esta corte ante la Dirección 

f¡enera l de Obras públicas, situada en el 
ocal' que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Ovi. d" ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones v planos cor
respondientes. 

Las 
proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamente 

al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ¡garantía 

gara tomar parte en esta subasta, Tserá dé 
000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respoctivas disposiciones vigentes, y en los 

3iie no lo tuvieren al de su cotización en ta 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó maj 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción^ siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 de abril de 181Ü.-EI Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 dbabril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta .de las obras 
de u i faro de sesto orden para el puerto 
de Luarca, provincia de Oviedo, so com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Techa y firma del proponente. 

PROVIDENC IAS JUD IC IALES . 

Juzgado de primera instancia á-ú partido de Al
calá de llenares. 

Licenciado don Justo Díaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esla ciudad de Al
calá de Henares y su partido, de que el 
infrascrito Escribano da fé .e tc . 

Por el pcesenle hago saber: Que el 
dia 7 de mayo próximo, está señalado pa
ra la venia en pública subasta, ea la Au
diencia del Juzgado, á las once de su m i -
daña, de una casa sita en la población de 
esta ciudad, y plazuela de San Diego, nú 
mero 5, perlencciente á doña Carmen de 
Haro, la cual se halla tasada en 10.300 
reales, bajo cuyo tipo se procedeá laven-
la. Quien quisiere hacer postura acuda en 
el esnresado dia y hora, que se le admitirá 
siendo jusla. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
abril de 1861.—Juslo Díaz G a l l o . - T o r 
mandado de Su Senaria, Gregorio A/.aña. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor don Julián 
Martínez Yaoguas, Magistrado de Audien
cia fuera de esla corle y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de la mis
ma, refrendada por el Escribano de nú
mero que suscribe, se saca á pública su
basta la Hacienda del Olivar, nombrada 
del Hoyoó Sania Clara de San Anlonio, lér* 
mino de Sevilla, perteneciente á la tesla* 
mentaría necesaria de don Pedro ÍVaulel y 
Frederich, compuesta de caserío, una huer
ta comprendida en los muros de este y 
varias suertes de olivares con todas sus 
pertenencias, y para su remate se ha se* 
nalaüo el dia 29 del corriente, á las once 
de su mañana, en los Estrados del Juzgado, 
y en los de dicha ciudad de Sevilla, donde 
tendrá lugar la doble subasta, que se rea
lizará bajo el Upo de 800.000 reales. 

Los que quieran íuleresarseeu ella pue
den enterarse de cuantos antecedentes y 

noticias deseen adquirir, en el estudio del 
indicado Escribano, callo Mayor, 74 y 76 
principal, de once á tres. 

Madrid 12 do abril de 1861.—Geró
nimo Montesino. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

El Ayuntamiento de la ciudad de Alca 
lá de Henares, previa suporior auto
rización, sacaá pública subasta el arren
damiento de pastos dé las dehesas de sus 
propios, que con designación del tipo del 
arriendo se espre san á continuación; ha
biendo señalado para su remate el dia 50 
del mes actual, des e las once de su ma
ñana en adelante, en la casa consistorial, 
bajo las condiciones que se hallan de u u -
niliesloen la Secretarla de la corporación. 

Por un año contado desde 1.° de mayo 
de 1861 á /in [de abril de 1862. 

Los pastos de la primera suerte del 
barranco del Lobo, para 600 cabezas la
nares ó 60 vacunas, lasados en la cantidad 
de 6803 r s . vn. 

Los de la segunda suerte del mismo 
barranco, para igual número de cabezas 
que la anterior, lasados en 6756 rs. 

Los de la tercera suerte del referido 
barranco para el espresado número de ca
bezas, tasados en 6354 rs. 

Lo9 del quinto cuartel de los ha mín
eos del otro lado del puente de Zulema, 
para 400 cabezas lanares ó 40 vacunas, 
lasados en 5530 rs. 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del presente llamando lidiadores. 

Alcalá de Henares 13 abril de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde Presidente, Francisco Palou.— 
Por acuerdo del ¡lustre Ayuntamiento, 
Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Con superior autorización se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui
jorna, los pastos que en la presente p r i 
mavera y verano produce la Dehesa Boyal 
del común de vecioos de Perales de Milla, 
tasados en 400 rs. para 130 cabezas de 
ganado lanar, ó 50 vacunos ó caballar, y 
para su remate está señalado el dia 25 
del corriente, de doce a dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Quijorna 14 de abril do 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ildefonso Germán. 

Alcaldía constitucional do Pozuelo de Alarcon. 

No habiéndose presentado lidiadores 
á la subasta anunciada en el núm. 55 del 
üoleiin Oficial de la provincia para el ar
rendamiento por todo el corriente año de la 
habitación que ha ocupado el cirujano titu
laren la casa de la calle Oscura, núm. 19, 
correspondiente á estos propios, el Ayun
tamiento ha señalado nuevamente para 
ella los dias 21 y 23 del actual, do diez á 
doce de sus mañanas, en la sala capitular, 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y cantidad de 420 rs . en que 
ha sido tasada en renta, conforme al articu
lo 12 del reglamento de propios. 

Pozuelo de Alarcon 14 abril de 1861. 
—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Montejo de la Sierra. 

Se halla vacante por renuncia del que 
ia obtenía la plaza de cirujano de este 
pueblo de Montejo, partido judicial de 
Torrclaguna, provincia de Madrid; su do
tación consiste en 70 fanegas de trigo y lo 
mismo de centeno, casa y 350 r s . pagados 
del presupuesto municipal, quedaudo ade
más en su favor los emolumentos de gol 
pes de mauo airada y enfermedades secre

tas. El pueblo conslade 158 vecinos, está 
situado en la sierra, á distancia de legua y 
media de la carretera de Irun, y 10 de la 
Capital. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Alcalde de este pueblo, en el término de 
un mes, contado desde la fecha de la p u 
blicación de este anuncio. 

Montejo de la Sierra 12 de abril de 
1861.—El Alcalde, Antonio Fernandez. 

Alcaldía eonstitucional de Rozas de Puerto Real. 

Por el presente se hace saber á los 
vecinoa del pueblo, como forasteros, que 
en el término de seis dias á contar desde el 
en que aparezca insorlo este anuncio en 
el Molelin Oficial, presenten relaciones 
juradas en la Secretaria de este Ayunta
miento, con el fín de rectificar el amilla
ra mié ido que ha de servir de base para la 
contribución territorial del próximo y ve
nidero año de 1862; en la inteligencia 
que el que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Rozas de Puerto Real 15 de abril de 
1861.—El Alcalde, Eugenio Saugal.— 
P. O. , Mariano Martínez, secretario. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

El Ayuntamiento constitucional d e e s -
villa, autorizado por el Excmo. señor Go« 
bernador de la provincia, ba acordado 
proceder á la subasta eTi pública licitación 
de los pastos de las üncas que se espresan 
en el estado que aparece á esta continua
ción, por el tiempo que trascurra desde 
la aprobación del remate hasta el dia 
i . ° de marzo, en la forma siguiente: 
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Cuyo remate tendrá lugar el domingo 
21 del corriente, á las doce de su maña
na, en la sala consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Manzanares el Real 12 de abril de 
1861.—El Alcalde, Benilo Gómez.—De 
su orden, Juan Guijarro, secretario. 
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Alcaldía constitucional do Navalcarnero. 

Habiendo vacado la plaza de cirujano 
titular de esta villa de Navalcarnero , el 
Ayuntamiento ha acordado anunciar la va 
cante por término de un mes , en el que 
los aspirantes podrán dirigir sus solicilm* 
des documentadas al señor Alcalde 

La dotación es 6000 r s . pagadoá por 
el Ayuntamiento en prorala por n t é » l 
vencidos. 

Navalcarnero 14 de abril de i 8 6 1 . — 
Ensebio Doncel. 

Alcaldía constitucional do Torretaguna. 

Siendo pocos los contribuyentes que 
han presentado en esla Secretaría de Ayun
tamiento las relaciones que se les tiene 
pedidas en diferentes anuncios, arregladas 
a los modelos que se hallan espuestos en 
los sitios públicos de esta villa y Secreta
ría de la misma, para la formación del 
amillaramiento y cartillas de evaluacinn 
de riqueza, la Jühla PERICIAL que presido, 
ha acordado en se9ion de este dia, se con
ceda como último plazo imprnrogabie el 
de quince di is que din principio desde esla 
fecha, para dicha presentación; en la inte
ligencia que trascurrido el plazo, se for
marán por la Junta á costa de los morosos, 
sin «pie después sean oídas sus reclamas 
ciónos. 

Torrelaguna 10 de abril de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Luciano Sanz. 

Algarroba, á 28 i | 2 r s . id. 
Trigo vendido l o i l fanegas 
Quedan por vender 790 

Precio máximo . . . . 53 1|4 
ídem ir.inimo. . . . . . 46 
ídem medio . . 5 0 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de abril üe 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 16 Je abril de 
ála¿ tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

1861 

3 j8 . p . Santander. . . . u 1 3 j8 . p . 
l r 2 d . » 
par. 

Sevilla 5i8 » 
3i4 d. » 

Tarragona, . . . 
Teruel. 

» Tarragona, . . . 
Teruel. » » 
Toledo 5(4 d. » 
Valencia 1 w I | í d. 
Valladolid. . . . par p . » 

» i f2d . 
par. d. » 

Zaragoza 1 » 1]4 

4 L C A L 0 1 A - G 0 R R E S 1 M ! E N T 0 QE 

M A D R I D . 

Délos partes 'enulidíís en estedia 
por lr« Intervención de arbitrios munici
pales, la del mor»: a '¡o de ..Mam».:, V nota 
ds precios de artículos de eocstnno, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrada. por las puertas en el dia de 
hoy. 

m i 
3762 
Ü.6-Í0 

107 

fanegas de trigo. 

275 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 46.851 

libras de peso, 
carneros que hacen 6572 li

bras de peso. 
corderos, que hacen 4 S í 6 li

bras de peso. 
Vrscios de -articulas al ñor miyor y me

nor en el dia de hoy. 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado, 4 8 . 5 0 c ; á plazo 48-55 y 60 
fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 42*55; á plazo 42-45 fin cor. vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

ídem del personal, publicado, 20 -75 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1.° de abril de I S o O d e á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 93 -50 . 

Ídem de á 2000 r s . id. , 94 . p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , 

2000 rs. id. 9S-75 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. , 96*50. 
ídem de I.° de julio de 1856, 

2000 rs . , id. 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id . , 95-50. 
Ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9$<Q0 di 
' Acciones del Banco de España no pit* 

Mica «¡o 215 
Jdem de la compama metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 
C A N D I O S , 

Londres á 90 dias fecha, 50 . 
ftiris á s dias vista, <>-2l p 

de á 

do á 

de á 

Plazas del*Heino. 

255 

'rsexos a 

)arne de Carne ric vaca, de 55 á o 8 rs . arroba, y 
de 18 A 22 ruarlos l ibra. 

Ídem ile carnero, de 20 á 24 cuartos li
bra. ; 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 70 á 80 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos l ima. 
Tocino anejo, de 70 a 70 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón; de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino; de 5 í á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs . arroba, y d*» 

10 á líi cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos l.bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jubón, de Q¿ á 66 rs. arroba, y de i O .. 

11 cuartos libra. 
Patatas, de 4 \yl á 6 rs. a r roba , y de 

2 . 3 cuartos libra. 

Precios ¿e- granos an él mercado- de 

Daño. fienelicio. 

I i 2 . 
Alicante » 1(4 

» 1.4 p 
Avila par. d. » 

llS » 
Barcelona S |2p 
Bilbao.. )) l [ 4 p 
Burgos. par. 

» 
1|4. 

» 

hoy. 

Cebada, de 21 I |27i ¿3 rs . f. 

Cácer*' •. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. . ' » 
Córdoba | 1|4 d. 
Cortina ' 5 |8 p . 
Cuenca » 
Gerona. » 
Granada 1 1(2 
Guadálajara. . . . par p . 
1 lucha ! » 
Huesca » 
Jaén 1 3|8 p . 
León L 1|4 
Lérida » 
Logroño 1 par d. 
Lugo 1 » 
Málaga 1 Ijf. 
Murcia par. 
Orense par. 
Oviedo par. 
Patencia » 
Pamplona par. 
Pontevedra. . . . 5|4 d. 
Salamanca. . . . Ift d. 
San Sebastian. . . » 

1 |8 

» 
» 

l | 4 d . 
» 
» 
» 

1|2 d. 

B O L S A DE P A R Í S . 

Marzo 16 r/e 1861 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67 ,75 
4 i |2 por 100. . . . 95 ,40 
ídem interior. . . . . 47,1^8 
ídem diferida. . . . 41 ,1 |4 
Amortizablc 16 5[8 
Consolidados. . . . 91 7|8 á 92 
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ARRIENDO DE YERBAS. 

Con permiso de su dueño se subarrien
dan las verbas de primavera de la dehesa 
y solo de Emilia hasta fin de junio próxi
mo, sita en término de Villanueva de Pe 
rales , partido de N&ValcarbéTfrf Quien 
quisiere llevarlas en subarriendo, podrá 
pasar á tratar con don Manuel Lozano, de 
ViUamaníílía, encargado al efecto por el 
arrendatario. 

AVISO INTERESANTE 
Para los Señores Alcaldes y Se

cretarios. 
Pope l pa ra el r e p a r t i m i e n t o or

d ina r io d e la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 
r ia l , á o c u a r t o s p l i e g o . 

Id . para el a m i l l a r a m i e n t o , á 
í d e m i d e m . 

Papeletas p a r a el r e p a r t o d e la 
c o n t r i b u c i ó n de c o n s u m o s , á 4 r s . 
el 100. 

I d . p a r a las q u i n t a s d e Milicia 
provinc ia l y Ejército a c t i v o , p a r a 
la rec t i f icac ión del a l i s t a m i e n t o y 
dec la rac ión d e s o l d a d o s , e t c . ; á 6 
r ea l e s id . 

Id . para b a g a j e s , á G r s . i d . 
R e l a c i o n e s de fincas r ú s t i c a s , 

u b r a u a s y g a n a d e r í a , (jue los p a r 
t i cu la res t i enen q u e p r e s e n t a r los 
A y u n t a m i e n t o s para fo rmar el a m i 
l l a r a m i e n t o , a 5 id . i d , 

L i b r a m i e n t o s , a ó id. id . 
Cargaremes; á 5 id . i d . 
C a r l a s de p a g o , á 5 i d . 
Hay tanibi ¡n l i b r a m i e n t o s , ca r 

g a r e m e s y c a r i a s d e p a g o d e 
p r e s o s . 

K s t a d o s trimestrales de devia
c i o n e s , á "> id . id . 

Id . d¿ b a u t i s m o s , á 5 id . id . 
Id . 06 m a t r i m o n i o s , á o id . 
I d . d e s a n i d a d , á o id . i d . 
Re lac ión d e s u m i n i s t r o s , á 5 

i d e m id . 
C u e n t a g e n e r a l de i d . , a 3 id . i d . 
Estados mensuales d e s a n i d a d , 

c o n f o r m e s al mode lo i n s e r t o en el 
Bolclin de l dia l . ° d e ju l io á 55 
i d e m i d e m , 

ídem id. d e faltas c o m e t i d a s en 
el m e s a n t e r i o r , q u é los s e ñ o r e s Al
ca ldes lian d e i e m i t i r á los P r o m o * 
lo re s fiscales, i d . , id , id . 

í-ARTE «0 ÜFIGIAL. 

ANUNCIOS, 

SEGUiNÜA ADMIRABLE. 

Hallándose en descubierto de pago del 
dividendo núni. l .° los Sres. don Rafael 
Goyeneche y Navarro, don Manuel Arroita 
yjJGoojci, don Eduardo Molina, don Pedro 
Solloso, dun Francisco Sarmiento, don Mu-
nu.l Albornoz, don Julián Sae¿ y don 1I¡ 
liirio Sainz y Saez, por las acciones que 
poseen en dicha Sociedad, con arreglo al 
artículo 21 de fa ley, se anuncia el primer 
plazo de quince dias. Y en virtud de lia-
berso estraviudo las tres acciones eslendi* 
dusá nombre de don José Candelas, Je las 
cuulos ha lucho él mismot.cesion á favor de 
la Suciedad, so d claran aquella.? láminas 
fuera de'circulación v de ningún valor. 

Madrid iG de abril de 18(>i. — P i 
acuerdo de la Junta, el Secretario , Elias 
Nuñoz.—293. 

Se arrienda' la caza del soto de Bae-
zuela, termino de Sin r\\rii¡ndo. 

Se admiten f>rop08Ícioáei en pliego 
cerrado ha>la el 21 de abril. 

Las condiciones del arriendo pueden 
verse en Madrid, calíeHel Fu -ar, número 
6, bolic;), y en Alcalá, caite de Almazan, 
núoiero í>.—29 i . 

En la imprenta del Bolein 
Oficial se hallan impresos pa
ra lu venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-deciinal, se
gún el modelo inserto en e l#o-
leiin del dia 25 de Febrero. ^ 

I . I A R O K , l>. J U A N Amh.mo ( J A K Í - I A . 

Imprenta del mis-no, Puebla-num. 19. 


